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Defensa y Militar a la Embajada de Perú en la República 
de Colombia, informa al Comando de Salud del Ejército 
con Carta del 10 julio 2018, la recomendación del 
Director Técnico del Medical Care, del Centro Ortopédico 
Excelencia OTTOBOCK Health Care Andina S.A.S., que 
el Capitán EP (R) Carlos Enrique FELIPA CORDOVA, 
debe continuar con el tratamiento médico hasta el 31 de 
julio 2018, para los ajustes pertinentes de la prótesis;

Que, mediante Hoja de Recomendación N° 004/
COSALE, del 11 de marzo de 2019, suscrita por el 
Comandante General del Comando de Salud del 
Ejército, el Comandante General del Ejército aprueba 
la recomendación para la ampliación de permanencia 
en el Extranjero por Tratamiento Médico Altamente 
Especializado del Capitán EP (R) Carlos Enrique 
FELIPA CORDOVA, en el Centro Ortopédico Excelencia 
OTTOBOCK Health Care Andina S.A.S, Bogotá 
Colombia, en el periodo comprendido del 17 hasta el 31 
julio de 2018, en razón que no se autorizó la ampliación 
de permanencia en el Año Fiscal 2018, por no existir 
presupuesto para dicha ampliación; indicando que los 
gastos que demandará la ampliación de la autorización 
de permanencia en el extranjero del citado Oficial, es por 
concepto de Compensación Extraordinaria Mensual por 
Servicio en el Extranjero;

Que, de acuerdo con la “Hoja de Gastos y Declaración 
que ningún organismo internacional cubrirá los costos 
que genera la ampliación de permanencia en el exterior”, 
suscrita por el Jefe del Departamento de Planeamiento y 
Presupuesto del Comando de Salud del Ejército, del 26 
de marzo de 2019, se indica que los gastos se efectuarán 
con cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 
2019 de la Unidad Ejecutora 003: Ejército Peruano 
- COSALE, conforme a lo establecido en el artículo 13 
del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; y, el inciso 
c) del artículo 15 del Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con 
el Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG; 

Que, considerando que el periodo de permanencia 
en el extranjero del Oficial fue entre el 17 y el 31 de 
julio de 2018, es necesario que la presente autorización 
de ampliación de permanencia en el extranjero por 
Tratamiento Médico Altamente Especializado, se apruebe 
bajo los alcances de la figura de eficacia anticipada 
prevista en el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019 JUS, concordante con segundo párrafo del 
numeral 7.1 del artículo 7 del mismo cuerpo normativo; 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 262-2014-EF, dispone que el monto de la 
compensación extraordinaria mensual por servicio en el 
extranjero, será reducida en la misma cantidad que la 
bonificación otorgada de conformidad con los literales 
a), b) o c) del artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1132, 
Decreto Legislativo que aprueba la nueva estructura 
de ingresos aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y Policial de la Policía Nacional del Perú;

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1134, que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 006-2016-DE; la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019; la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado con 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Reglamento 
de viajes al exterior del personal militar y civil del Sector 
Defensa, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2004-
DE/SG, y sus modificatorias; el Decreto Supremo Nº 262-
2014-EF, que establece disposiciones respecto a montos 
por Compensación Extraordinaria por Servicios en el 
Extranjero en Misión Diplomática, Comisión Especial en 
el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior; y, estando a lo 
propuesto por el señor General de Ejército Comandante 
General del Ejército y a lo opinado por la Oficina de 
Asuntos Jurídicos del Ejército;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Autorizar la ampliación de permanencia 
en el extranjero por Tratamiento Médico Altamente 
Especializado del Capitán EP (R) Carlos Enrique FELIPA 
CORDOVA, con eficacia anticipada por el periodo 
comprendido del 17 al 31 julio de 2018, a fin de continuar 
su tratamiento médico en el Centro Ortopédico Excelencia 
OTTOBOCK Health Care Andina S.A.S., Bogotá – 
República de Colombia.

Artículo 2.- La Unidad Ejecutora 003: Ejército Peruano 
del Ministerio de Defensa, efectuará los pagos que 
correspondan, con cargo a su presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2019, de acuerdo a los conceptos siguientes:

Compensación extraordinaria mensual por servicio en el
extranjero.
Paciente
Capitán EP (R) Carlos Enrique FELIPA CÓRDOVA
US$ 5,346.89/31x 15 días (17 al 31 JUL 18)  US$ 2,587.20
TOTAL US$ 2,587.20

SON: DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 20/100 
DOLARES AMERICANOS (US$ 2,587.20)

Artículo 3.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero, se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG 
de y sus modificatorias; y, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Decreto Supremo N° 262-2014-EF.

Artículo 4.- El monto de la Compensación 
Extraordinaria mensual será reducido por el Ejército de 
Perú, en la misma cantidad que la bonificación otorgada 
de conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 
8 del Decreto Legislativo N° 1132, en cumplimiento al 
segundo párrafo del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 262-2014-EF.

Artículo 5.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE MOSCOSO FLORES
Ministro de Defensa

1806128-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor del Ministerio de 
Agricultura y Riego, del Gobierno Regional 
del departamento de Moquegua y de la 
Municipalidad Distrital de Llochegua

decreto supremo
N° 293-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 4 de la Ley N° 30458, Ley 
que regula diversas medidas para financiar la ejecución 
de proyectos de inversión pública en apoyo de Gobiernos 
Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales, se crea el Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), destinado a 
financiar proyectos de inversión pública para la mitigación, 
capacidad de respuesta, rehabilitación y reconstrucción 
ante la ocurrencia de fenómenos naturales; asimismo, se 
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establece que la priorización de los proyectos de inversión 
pública a ser financiados con los recursos del mencionado 
Fondo, es efectuada por una comisión multisectorial;

Que, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley N° 30624, 
Ley que dispone medidas presupuestarias para el impulso 
del gasto público en el Año Fiscal 2017, los recursos 
del FONDES, se incorporan en las entidades de los 
tres niveles de gobierno, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, Donaciones y Transferencias y Recursos 
Determinados, según corresponda, señalando que dicha 
incorporación de recursos, en el caso de entidades del 
Gobierno Nacional, se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro del sector correspondiente, a propuesta de este 
último, y en el caso de pliegos del Gobierno Regional 
y Gobierno Local, el decreto supremo es refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Presidente 
del Consejo de Ministros, a propuesta de la Secretaría 
Técnica de la Comisión Multisectorial a que se refiere 
el numeral 4.5 del artículo 4 de la Ley 30458; asimismo, 
dichos recursos se destinan a financiar actividades e 
inversiones, para la mitigación, capacidad de respuesta, 
rehabilitación, y reconstrucción ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales y antrópicos;

Que, la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial 
del FONDES, mediante los Oficios Nºs 3887, 3982, 3979 
y 4124-2019-INDECI-FONDES/70.0, remite proyectos 
de Decreto Supremo que autorizan la incorporación de 
recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019 a favor del 
Gobierno Regional del Departamento de Moquegua y de 
la Municipalidad Distrital de Llochegua, para financiar seis 
(06) actividades de emergencia priorizadas en las Actas 
N°s 13 y 14 de la Comisión Multisectorial del FONDES;

Que, el Ministerio de Agricultura y Riego, mediante 
el Oficio N° 1032-2019-MINAGRI-DM y el Oficio N° 
1284-2019-MINAGRI-SG, remite un proyecto de Decreto 
Supremo que autoriza una incorporación de recursos 
vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019 a favor de dicho 
Ministerio, para financiar una (01) actividad de emergencia 
priorizada en el Acta N° 14 de la Comisión Multisectorial 
del FONDES;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar la 
incorporación de recursos, vía Crédito Suplementario, en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 9 184 045,00 (NUEVE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Gobierno Regional del Departamento de 
Moquegua y de la Municipalidad Distrital de Llochegua, con 
cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar siete 
(07) actividades de emergencia priorizadas en las Actas N°s 
13 y 14 de la Comisión Multisectorial del FONDES;

De conformidad con lo establecido en el artículo 
13 de la Ley N° 30624, Ley que dispone medidas 
presupuestarias para el impulso del gasto público en el 
Año Fiscal 2017;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 9 184 045,00 
(NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Agricultura y Riego, del Gobierno Regional 
del Departamento de Moquegua y de la Municipalidad 
Distrital de Llochegua, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del Fondo 
para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), destinados a financiar siete (07) 
actividades de emergencia priorizadas en las Actas 
N°s 13 y 14 de la Comisión Multisectorial del FONDES, 
creado por el artículo 4 de la Ley N° 30458, de acuerdo al 
siguiente detalle:

INGRESOS    En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 9 184 045,00
    -------------------

   TOTAL INGRESOS 9 184 045,00

    ===========

EGRESOS    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 013 : Ministerio de Agricultura y Riego

UNIDAD EJECUTORA 011 : Programa de Desarrollo Productivo 
   Agrario Rural - AGRORURAL

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
   atención de emergencias por 
   desastres
PRODUCTO  3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de 
   emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    6 763 301,00
    ---------------------

Sub Total Gobierno Nacional    6 763 301,00

    ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 455 : Gobierno Regional del Departamento 
   de Moquegua
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
   atención de emergencias por 
   desastres
PRODUCTO  3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de 
   emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    2 148 247,00
    --------------------

Sub Total Gobierno Regional    2 148 247,00

    ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 050408 : Municipalidad Distrital de Llochegua
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
   atención de emergencias por 
   desastres
PRODUCTO  3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de 
   emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    272 497,00
    --------------------

Sub Total Gobierno Local    272 497,00

    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 9 184 045,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario, a que hace referencia el párrafo 1.1, se 
encuentran en el Anexo N° 1: “Crédito Suplementario 
a favor del Gobierno Regional del Departamento de 
Moquegua” y el Anexo N° 2: “Crédito Suplementario a favor 
de la Municipalidad Distrital de Llochegua”, que forman 
parte integrante de este Decreto Supremo, los cuales se 
publican en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de 
publicación de esta norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitados en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante Resolución la 
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desagregación de los recursos autorizados en el párrafo 
1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia de este dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a la Unidad 
Ejecutora, para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de este Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- procedimiento para la asignación 
financiera 

Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 del artículo 1 de 
esta norma, deben elaborar y proporcionar la información 
necesaria según el procedimiento que determine la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público, para la 
autorización de la correspondiente asignación financiera.

Artículo 5.- refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, la Ministra de Agricultura y 
Riego y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

1806430-3

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, del Gobierno Regional 
del departamento de Piura y de diversos 
Gobiernos Locales

decreto supremo
Nº 294-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 

y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del párrafo 46.1 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone la asignación hasta por la 
suma de S/ 5 314 168 910,00 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), de los cuales 
corresponde hasta por la suma de S/ 2 543 000 000,00 
(DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y hasta por la suma de S/ 2 771 168 910,00 
(DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora;

Que, el párrafo 46.2 del citado artículo, señala que la 
transferencia de los recursos a los que se refiere el literal 
c) del párrafo 46.1 se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, mediante los Oficios  
N°s 722, 770, 771, 784, 786, 788, 795, 796, 797, 798, 799, 
800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 808, 811, 812, 813, 814, 
815, 817, 818, 819, 820, 821, 822, 823, 824, 825, 826, 827, 
828, 830 y 831-2019-RCC/DE, solicita una Transferencia 
de Partidas a favor de cuatro (04) pliegos del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional del Departamento de 
Piura y de veintiún (21) Gobiernos Locales, para financiar 
ciento nueve (109) intervenciones del Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios, las cuales corresponden 
a noventa y nueve (99) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI), un (01) Proyecto de 
Inversión, seis (06) intervenciones para la elaboración de 
expedientes técnicos, una (01) actividad del componente 
de fortalecimiento de capacidades y dos (02) actividades 
que corresponden a intervenciones de construcción del 
citado plan;

Que, el párrafo 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan 
IRI no constituyen proyectos de inversión y no les 
resulta aplicable la fase de Programación Multianual, 
ni requieren declaración de viabilidad en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, aprobándose con el solo 
registro del “Formato Único de Reconstrucción” en el 
Banco de Inversiones;

Que, de acuerdo al párrafo 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento de 
las IRI, la Dirección General de Inversión Pública del 
Ministerio de Economía y Finanzas emite opinión técnica 
respecto únicamente al monto actualizado de la inversión 
y al estado de aprobado de la IRI, según la información 
registrada en el Banco de Inversiones; contando con 
dicha opinión técnica conforme a los Memorandos 
N°s 690, 727 y 728-2019-EF/63.04; asimismo, la 
citada Dirección General, mediante el Memorando  
N° 724-2019-EF-EF/63.04, emite opinión técnica acerca 
de un (01) proyecto de inversión;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de  
S/ 87 902 512,00 (OCHENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS DOCE Y 00/100 
SOLES), del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios - RCC a favor de cuatro (04) pliegos del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional del Departamento de 
Piura y de veintiún (21) Gobiernos Locales, con cargo 
a los recursos del Fondo para intervenciones ante 


		2019-09-12T04:30:45-0500




